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. ejecución matenal, 177.030,32 pesetaS'; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra. con arreglo a 
le) dL¡puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Minist ros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1~44, y Orden 
de est( D:';Ar.r~~~lento de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.919,:32 . pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador. igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.991,59 pesetas: a premIO de pagaduria, 835.15 'pesetas 
y aphls de cargas familiares, 13.454,30 pesetas: 

Consid2rando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1903. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civilr=s quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del. Patrimonio 
Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser 1 ealizadas por el sistema de· adminis
tración toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada: circunstancia segunda 
determina: 

Considerando' que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 26 de agosto último y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de. la Administración del Estado en 30 si. 
guiente. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia, que las obras en él comprendi:ias se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 200.000 pe· 
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justifican> 
con cargo al crédito consi;mado en el número 353.348-2.° del vi· 
gente presupuesto de gastos de este Departamento. en la forma 
reglamentaria 

Lo di;;o a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1961. 

RU~IO GARCIA-MIN 

Ilmo. Sr; Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 27 de septiembre de 1961 por la que se apme
ba el prolJecto de obras en la iglesia del Sagrario, de 
Málaga, monumento nacional. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Sa
grario, de Málaga, monumento nacional, formulatlo . por el Al'· 
quitecto don Francisco Prieto Moreno. e importante 349.997,88 
p~setas; 

R3sultando que el proyecto se propone llevar a efecto con· 
solidaciones de cimientos mediante placas de hormigón arma· 
do, así como concluir la restauración del monumento; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 349.997,88 pesetas, ' de las que corresponden: A la 
ejecución material. 317.032.67 pesetas; a honorarios facultati· 
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944, y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado año 1944, 5.437,97 pesetas a cada uno de dichos con· 
ceptos; a honorarios de Aparejador. igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 3,262.73 pesetas; a premio de paga-

, duría, 1.585.41 pesetas, y a plus de cargas familiares, 17.191,08 pe
setas; 

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles. quien lo informa en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo infor
ma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la viJente Ley de ' Administración y Contabilidad. 
por lo que deberán ser realizadas por · el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
cbtE;llido la economía que la mencionada circunstancia, segunda 
determina,; 

Consid~rando que la Sección de Contabilidad tomó razón de) 
gasto en 26 de agosto último y que el mismo ba sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 

Intervención General de la Administración del Estado en 30 si
guiente. 

Este Ministerio, en ejeCUCión de acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 8 de los corrientes, ha resuelto aprobar el proyecto 
de referencia. que las obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, debielldo lfurarse la canti
dad de 349.997,88 pesetas, importe del presupuesto, en concepto 
de «a justificar», con cargo al crédito const~nado en el núme
ro 353 ' 343-2 del vigente presupuesto de gastos de este D~par
~amento. en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCrA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1961 por la que se aprueba 
. el proyecto de obras en la catedral de Jaca (Huesca)_ 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Jaca. 
(HuescaJ, monumento nacional, formulado por el ArqUitecto 
don Manuel Lorente Junquera, e importante 95.602,34 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone efectuar reparaciones 
urgentes en parte de la cubierta, asi como la inspección del 
estradós de ¡as bóvedas para encontrar los arl'anques de las 
junturas; 

Resultando que el proyecto asciende eri su total importe a la 
cantidad de 96.602.34 pesetas. de las que corresponLlen: A la 
ejecución material, 84.720,33 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Cons,ejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944, y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.600,61 pesetas; honorarios de Aparejador. igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, 1.030.18 pesetas: a premio de . 
pagaduría, 423,60 pesetas, y a plus de cargas familiares. 6.777.62 
pesftas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4. de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico NaCional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V de la Vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adn1inis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; . 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 25 de octubre último y que el mismo ha sido fisca-. 
!izado favorablemente por el D2legado 'en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
30 siguiente. 1 

Este Ministerio ha resuelto aprobar. el proyecto de referencia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el siatema de' 
administración, debiendo librarse la cantidad de 96.602,34 p2se
t.as, importe del presupuesto. en concepto de «a justificar», con 
cal'go al crédito consignado en el número 353.348-2 del Vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma re
glamentaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCrA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 de diciembre de 1961 por la que se amplían 
las enseñanzas en la Escuela Profesional «San José», de 
Valencia. Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial, con la especialidad de Instala-
dor-montador en la Rama de Electricidad. . 

nIpo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del 
Director de la Escuela Profesional «San José», de Valencia. 

. Centro no oficial reconocido de Formación Profesicnal Indus
trial, en súplica de ampliaCión de sus enseñanzas. 


